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DIRECTRICES DE BUENAS PRÁCTICAS EN LAS FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD. MEDIDAS PARA LA PREVENCION DE CONTAGIOS DEL SARS-
CoV-2. 
(INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -26 de 
abril de 2020-). 
 
A continuación os ofrecemos un resumen de las directrices recogidas en el 

documento de referencia que pudieran tener un mayor interés para los 
policías nacionales en su trabajo diario. 
 
1-Si se presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que 
pudiera estar asociada con el COVID-19 no se deberá acudir al trabajo y se 
deberá contactar con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la empresa o 
con el teléfono de atención al COVID-19 de la comunidad autónoma o con el centro 
de atención primaria y se deberá seguir las instrucciones. No se deberá acudir al 
centro de trabajo hasta que se confirme que no hay riesgo para usted o el resto de 
personas.  
 
2-Si se ha estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que 
hayan estado en el mismo lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas a 
una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o con 
una persona afectada por el COVID-19, tampoco se deberá acudir al puesto de 
trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. 
Durante ese periodo se deberá realizar un seguimiento por si aparecen signos de la 
enfermedad.  
 
3-Se reducirá el número de interacciones con personal ajeno al cuerpo.  
 

4-Se ofrecerá realizar trabajo a distancia para todo aquel personal que pueda 
realizarlo desde su domicilio.  
 
5-Se modificarán los turnos para formar, en la medida de lo posible, equipos de 
trabajo estables.  
 
6-Se evitará el contacto entre personal de los distintos departamentos, utilizando 
en su lugar llamadas telefónicas. Se recomienda habilitar bandejas para el 
intercambio de documentos que no puedan ser enviados por correo electrónico.  
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7-En la medida de lo posible, se evitará realizar sesiones informativas o reuniones. 
En caso de no ser posible, se realizarán en un recinto suficientemente amplio para 
mantener la distancia interpersonal de aproximadamente 2 metros.  
 
8-En las dependencias policiales se atenderán únicamente las necesidades 
urgentes. Los agentes que reciben a las personas que acuden, lo harán 
protegidos por una mampara siempre que sea posible.  
 
9-Se favorecerá la atención telefónica o telemática. Se evitarán colas y 
permanencias prolongadas en espacios cerrados. Se procurará repartir a lo largo 

del tiempo la atención directa y la prestación de servicios, cuando sea 
posible. Por ejemplo, las denuncias se recogerán de forma telefónica, de tal manera 
que el denunciante tenga que acudir únicamente a verificar y firmar la denuncia en 
un horario previamente establecido, para evitar la coincidencia de varias personas al 
mismo tiempo.  
 
10-Si es posible, habrá únicamente un agente en el puesto de radio.  
 
11-En caso de que un detenido ya esté reseñado, no se volverá a efectuar este 
procedimiento.  
 
12-Se priorizará la asistencia del abogado al detenido de manera telefónica o 
telemática. Las comparecencias posteriores a la detención también se realizarán 
del mismo modo.  
 
13-La documentación que se deba enviar a los juzgados se enviará 
telemáticamente, siempre que sea viable.  
 
14-Las patrullas irán, en la medida de lo posible, de uno en uno en los vehículos 
y se desinfectarán al comenzar y al finalizar cada turno. En caso de tener que ir dos 
agentes en un mismo coche, irán lo más separados posible.  

 
15-En las actuaciones a realizar se intentará mantener, en la medida de lo posible, 

una distancia social recomendada.  

16-Cuando sea necesario hablar con otras personas o solicitarles 
documentación, se hará guardando una distancia recomendada y, si es posible, 

sin tocar la documentación.  

17-A los detenidos se les proporcionará mascarilla cuando se sospeche que 
puedan estar contagiados. Los cacheos que se deban realizar se harán siempre con 
guantes y mascarilla. Los traslados de los detenidos se realizarán en coches 
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con mampara y por la misma patrulla que lo detiene, siempre que sea posible, 

para evitar exponer a más personas de las necesarias.  

18-Se recomienda que los controles de alcoholemia se realicen en comisaría y 

únicamente si la persona presenta síntomas evidentes de embriaguez.  

19-Es aconsejable reducir el número de escoltas al menor posible en cada turno, 
manteniendo la distancia social recomendada.  
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